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=¿IK^ER|ÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 
ieyes obligan . - - - ■—----- ---■ ■ ■---- --------- ----------------^■■itor^s d6 1 islas adyacentes, Canarias y

*einte días de b u  4 la let?i8lacion peninsular, á los
C°^a (Código civil )°mu gacióu’8i en ®llas no 80 dispusiese otea 
al1 A^Provin^a^.-S1 aob,orno son obligatorias para la capí- 
desde cuatro ^.osd® Rué se publican ollcialmente en ella, y 
provinciu (i ^fa-A68^168- pa[a 108 dem68 pueblos de la misma 
---- a I*-8? de 8 de Noviemhre de IRtn )

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
sste Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño ael siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r pe  o f ic ia l
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

(Q ¿ 1 ^ey y la Reina Regente 
oúan si Augusta Real familia conti- 

n oovedad en su importante salud.
—ni .  _________ __________ (Gaceta 4 Abril 1899)

-—^SECCION PRIMERA 

Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

SBNn Ex po s ic ió n  
queteroL00?96''0 de Esta:lo> Por las tradi- 

í° d« variasT I ? 00“° MO6aor ™ algún mo- 
Por loía't9 ‘Tn”1^69 Oo“ejo3 ^l 

^““uistración v coK "6S detl6 oumPlir en la 
‘^tituoiones fnyXb del Pais> es de la» 

sería te'metorio™™^ "«estro régimen; 
gloriosos aboUmn- C*Ue Para responder á 

’alldades, ha menester8/ 0Umplir esas elevadas fl. 
A eon.' " d9 una radl"al reforma. 

nu6»tia adm 18^0' feclla de »" ley orgánica 
^0^"das^ y e‘Sfu“’°U ha aQfrido modificaciones 

armonía e! Cuor- 
s Qoias nuevas dpi , o^lerno con las exi- 
,.a^ aun su autoridad mn1 li Público fortificando d,a»tes da dl,cd'y r°deáud de oon- 

dependencia, en términos que no 

puedan herir nunca sus prestigios los requerimien
tos menudos de la política, entendida esta palabra 
ccn .1 sentido comprensivo y desahogado que le 
presta el uso.

, Pero esto requiere una bien estudiada ley, me
diante la cual los hombres de más altura, de ma
yor experiencia y mejor crédito ante la opinión, 
en muy corto número, sean remunerados con de
corosa asignación proporcionada á lo elevado de 
sus funoiones, análogas por muchos conceptos á 
las de los propios Consejeros de la Corona, y pue
dan ser como la conciencia y el maduro juicio del 
Gobierno del país, reprimiendo unas veces con su 
iutei vención moral arbitrariedades ministeriales, 
amparando otras con su imparcial consejo lo que 
pudiera ser sospechoso de interesada ó apasionada 
inclinación personal ó de bandería en un Gobier
no; y en tanto que se dicta esa ley, es de notoria 
conveniencia reducir la planta actual del alto 
Guei po sin alterar por ahora sus facultades, pro
duciéndose de esa suerte una economía considera
ble para el presupuesto de la Presidencia que aho
ra se va á formar, y preparando la obra de reor
ganización que ha de comprender todo el orga
nismo.

La indicada reducción en el personal con que 
provisionalmente queda constituido el Consejo, 
no es tan considerable como pudiera parecer por 
las nuevas disposiciones de este decreto, pues para 
los efectos de deliberar y acordar en los asuntos 
de mayor transcendencia, ya por las cuestiones 
administrativas y técnicas que entrañen, ya por la 
consideración que por cualquier otro concepto al
cancen, forman parte del Consejo pleno el Presi
dente y los demás Ministros del Tribunal Conten-
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oioso administrativo con voz y voto; y por lo tan
to integran con valiosos elementos el concurso del 
alto Cuerpo para informar sobre reglamentos é 
instrucciones para aplicación de las leyes, y sobre 
cualquier materia que produzca decisiones contra 
las cuales no proceda recurso contencioso adminis
trativo, como son la mayor parte de las que se re
lacionan con asuntos de gobierno, Patronato Real, 
aplicaciones del Concordato y de los Convenios in
ternacionales, ratiücación de tratados, indultos ge
nerales, recursos de abuso de poder y competencias 
y otros análogos.

La reforma de la ley, y entretanto que á ella se 
llega, la práctica del Gobierno en la medida de lo 
que autoriza el derecho administrativo vigente, 
han de disminuir, por otra parte, la labor del Con
sejo, pues es evidente el exceso con que se envían 
á informe del alto Cuerpo asuntos que no deben 
sujetarse á ese trámite, y que se someten á él por 
el mero deseo de dilatar resoluciones y de eludir 
responsabilidades que deben tomar sobre sí los de
partamentos ministeriales para no entorpecer con 
tramitación inútil la marcha de los expedientes.

Fundado en estas consideraciones, el Presidente 
del Consejo de Ministros tiene el honor de propo
ner á V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 29 de Marzo de 1899.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Francisco Silvela.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Presidente 

del Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Hasta tanto que el Consejo de Es

tado sea reorganizado por virtud de una ley, se 
suprimen las plazas de los actuales Consejeros de 
las Secciones de Estado y Gracia y Justicia, Ha
cienda y ültrrmar, y Gobernación y Fomento.

Art. 2.° Se mantendrán las plazas del Presi
dente del Consejo y las de los Presidentes de las 
Secciones de Estado y Gracia y Justicia, Hacien
da y Ultramar y Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, con sus actuales sueldos y catego
rías, y sus individuos informarán y despacharán 
los asuntos que por la ley y reglamentos están 
hoy atribuidos á esas Secciones, y reunidos con el 
Presidente constituirán el pleno para los mismos 
efectos legales, asociándose á los Consejeros del 
Tribunal de lo Contencioso, en los términos que 
previenen las disposiciones del cap. l.°, tít. 2.° de 
la ley orgánica de 22 de Junio de 1894.

Art. 3.° El Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo continuará formando parte del Consejo 
de Estado, según preceptúa el art. 8.° de la ley de 
22 de Junio de 1894, sin alteración alguna en su 
régimen.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de este decreto al presentar á su deliberación el 
proyecto de ley de reorganización definitiva del 
Consejo de Estado.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve.—María Cristina,— ,

El Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

(Gaceía .30 Marzo 1899)

REALES ÓRDENES
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a 
bien disponer, para el cumplimiento y aplicación 
del Real decreto de 29 de Marzo último, reformaU' 
do la plantilla del personal del Consejo de Estado, 
lo siguiente:

Primero. Los Presidentes de las Sección68 
acordarán y autorizarán por sí los informes de i»8 
mismas previo dictamen de los Oficiales de l05 
Secciones.

Segundo. En los casos de imposibilitarse p»rii 
el despacho algún Presidente de Sección, le s»9' 
tituirá otro de los Presidentes de esta clase p°r 
designación del Presidente del Consejo.

Tercero. La Comisión de Presidencia y । 
Guerra y Marina, creada por el art. 7.° del H011 
decreto de 28 de Julio de 1892, se constituirá 6011 
los tres Presidentes de Sección, y en caso de 
posibilidad de alguno de ellos, bastará la reuní011 
de los otros dos para deliberar y acordar la prl1' 
puesta de informe al Consejo pleno.

Cuarto. El número de Consejeros que det0f, 
mina el art. 6.° del precitado Real decreto de» 
de Julio de 1892 queda reducido á tres, contaü0" 
entre ellos el Presidente del Consejo, y á siete' 
contando también al propio Presidente, en los 
casos de que habla dicho art. 6.° .q

Quinto. La Comisión de que habla el art- 
del reglamento del Consejo queda facultada p01^ 
resolver las dudas á que pueda dar lugar el 
bio de organización, dando conocimiento al 
bierno de sus acuerdos. ,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid L0 "i 
Abril de 1899.—Silvela.—Sres. Presidentes 
Consejo de Estado y Subsecretario de esta Pre 
dencia.

, 99Exorno. Sr.: Reformado por Real decreto d6 . 
de Marzo último el Consejo de Estado, y supr1^ 
das en su virtud varias plazas de Consejeros 1 । 
desempeñaban el cargo de Vocales en el Tribu^ 
nombrado en el mes de Enero último para las oP 
siciones á Oficiales de ese alto Cuerpo, qu0 
tualmente se están efectuando, y con objeto 
que dichas oposiciones no sufran interrupción! ■

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
na Regente del Reino, ha tenido á bien disp°^g| 
que, con arreglo á lo que determina el art. ¿L.p 
vigente reglamento del Consejo de Estado, el 
bunal que ha de actuar por el resto del año Pa 
la provisión de las plazas de aspirantes á ese , 
sejo continúe funcionando con los cuatro Con90^ 
ros que han quedado en ejercicio de los que J 
componían, ejerciendo de Secretario del Trib0 
el que en la actualidad lo es del Consejo. oj.

De Real orden lo digo á V. E. para su oou ¿ 
miento y efectos consiguientes. Dios gua,r\>qí). 
V. E. muchos años. Madrid l.° de Abril de 1
—Silvela.—Sr. Presidente del Consejo de

(Gaceía 3 Abril l8"!
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MINISTERIO de hacienda
Ex po s ic ió n

SEÑORA: La desaparición de las circunstancias 
aconsejaron la publicación de la ley de 31 de 

ex^° a$° próximo pasado suspendiendo la 
DepCCi10U- reca-rgo establecido por la tariía es

' bre^ ^d103* Arancel de Aduanas vigente so- 
ouand8 ^er?c^08 del algodón en rama no europeo 
MinLt°.86 'InPor*ia de puntos de Europa, obliga al 
]a cifS 9Ue suscribe á proponer la anulación de 
a] Q.nL-a medida, en uso de la facultad otorgada 

V6 D'er?10 Por el art. 2.° de la misma ley.
uialid restablecerse en esta parte la nor- 
de loífnt6^ íunció" ftrauc6laria, con satisfacción 
expresa 616868 ^ue responde la existencia del 
turalm C leoarSO, haciendo cesar los efectos, na- 
gislativa 6 1'rans*tortos) de aquella disposición le- 

ítcuerdT C0ns60U6P0ia> el Ministro que suscribe, de 
ra de e . °nsejo de Ministros, tiene la hon- 
Provectn a a *a aProbación de V. M. el adjunto 
K. deoreto.

R-P.de V^IW6^1,2006 1699,—Señora:—A los 
• Ju , rtaimundo Fernández Villaverde.

En i, REa l  De c r e t o

íonso XHlJy H,j° el D- A1"
Propuesta del Mi, ,, lna ^geut0 del Reino; á 
con el Conseio k t - - de Hacienda, de acuerdo

' ae Ministros
jo siguiente: 

del recaro-n a j restablecida la exacción 
vigente Ar , 6r6chos que señala la tarifa 4.a del 
Uo euron aUue de Aduanas al algodón en rama 
Pa, V cu °’ Prooeda de puertos de Euro- 
de 31 a exacción quedó en suspenso por la ley Art^.^o^lSaS * 7
dos los os L exPresado recargo se exigirá á to- 
Aduanas d^6!™611-08 9ue boguen á los puertos ó 
siguiente ? después de terminar el día 
decreto a .>8'i d^a Publioación del presente Real 

Hado p de 
o°hooientA i>ttlaoi° a veintiocho de Marzo de mil 
E1 Ministro 7 nueve.—María Cristina.— 
^iUaverde Raimundo Fernández 

^Gaceta 29 Marzo 1899) 

minist er io de f oment o

D r e a l  d e c r e t o

tr° deXmento^ 0°U ’0 propue3to Por 81 Minis- 

fotiso Xu^v M1 Augusto Hijo el Rey D. Al- 
V8=go Rugente del Reino, o Art^,:”^0^^ 1» «guíente: ’
de Septiemhre a0S|Kaot0S del ReaI decreto de 

eüelas Normal^ (' e. 86 declaran únicas Es- 
AeH°res la™ x t  9 aS dos de Madrid; su- 
^ioante, Badalu? iT .^.ormales de Maestros de 
JU6soa ja - ] ? ■ ¿ee o?^ Córdoba, Granada, 

Oviedo, Salamanea, S», Sevilla, Tarragona, Valencia y Vallado-

lid; y las de Maestras do Alicante, Badajoz, Bar
celona, Córdoba, Coruña, Granada, Málaga, Ovie
do, Salamanca, Sevilla, Tarragona, Valencia y Va- 
lladolid.

Art. 2.° A los mismos efectos, se declaran ele
mentales las Escuelas Normales de Maestros de 
Alava, Albacete, Almería, Avila, Balearos, Burgos, 
Gáceres, Cádiz, Las Palmas, La Laguna, Ciudad 
Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huelva, Léri
da, Logroño, Lugo, Málaga, Navarra, Orense, Pon
tevedra, Santander, Segovia, Soria, Toledo, Vizca
ya, Zamora y Zaragoza; y las de Maestras de Ala
va, Avila, Baleares, Burgos, Cáceres, Cádiz, Caste
llón, Las Palmas (Canarias), Ciudad Real, Guada
lajara, Guipúzcoa, Huesca, León, Lérida, Logroño, 
Murcia, Navarra, Pontevedra, Segovia, Soria, Te
ruel, Toledo, Zamora y Zaragoza.

Art. 3.° Hasta que en el distrito universitario 
| de Zaragoza se establezca, con las condiciones le

gales, alguna Escuela Normal superior de Maes
tras, las alumnas que deseen cursar los estudios 
y obtener el título de superior, acudirán á la Nor
mal superior de Maestras de Valladolid si perte
necen á las provincias de Logroño, Navarra ó So
ria, y á la de Barcelona las de las provincias de 
Zaragoza, Huesca y Teruel.

Art. 4.° Las Diputaciones provinciales que de
seen crear alguna nueva Escuela Normal ó elevar 
la categoría de las existentes, podrán en todo 
tiempo incoar el oportuno expediente en el Mi
nisterio de Fomento, siempre que acepten legal
mente el compromiso de ingresar en las Cajas del 
Tesoro, por trimestres adelantados, el importe del 
presupuesto, conforme á las plantillas que acom
pañan á la Real orden de 15 de Octubre de 1898.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve.—María Cristina.— 
El Ministro de Fomento, Luis Pidal y Mon.

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo mandado en 

el Real decreto de 23 de Septiembre último orga
nizando las Escuelas Normales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer lo 
siguiente:

l.° Con arreglo al párrafo segundo de la nove
na disposición transitoria del Real decreto citado, 
se convoca á los Maestros de primera enseñanza 
Normal para proveer en propiedad, por oposición, 
una plaza de Profesor numerario en la Escuela 
Normal Central de Maestros, ocho plazas de Pro
fesores numerarios en Escuelas Normales superio
res, y cuatro en Escuelas Normales elementales 
para la Sección de Letras, y el mismo número y 
clase de plazas para la Sección de Ciencias.

2 .° Se agregarán á las anteriores todas las va
cantes de Profesores numerarios y supernumera
rios que consten en este Ministerio hasta el 30 de 
Junio próximo.

En los diez primeros días de Julio próximo 
anunciará la Dirección general de Instrucción pú
blica las plazas vacantes de Profesores numerarios 
y supernumerarios que ha de proveer cada Tri
bunal.
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3 .° Los ejercicios se regirán por el reglamento 
de oposiciones á cátedras de Universidades é Ins
titutos de 27 de Julio de 1894, en lo que no estu
viere modificado por la presente Rea! orden.

4 .° El plazo improrrogable para presentar las 
solicitudes documentadas á la Dirección general 
de Instrucción pública será de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

5 .° A las instancias y documentos acompaña
rán los opositores el programa, dividido en leccio
nes, de una de las asignaturas de la Sección, y una 
Memoria que sumariamente exponga las fuentes 
de conocimiento, principios de Metodología, y 
procedimientos didácticos relativos á la misma 
asignatura.

6 .° Transcurrido el término de esta convoca
toria, el Ministro de Fomento combará dos Tribu
nales, uno para proveer las plazas de Profesores 
de la Sección de Letras y otro para proveer las de 
ja Sección de Ciencias.

Cada uno de estos Tribunales estará compuesto: 
de un Consejero de Instrucción pública, Presiden
te; un Catedrático de la Facultad respectiva; un 
Catedrático del Instituto de la Sección correspon
diente; un Profesor de Religión, Canónigo del Ca
bildo Catedral ó Cura Párroco de Madrid; dos 
Profesores de Escuela Normal, y un Maestro de 
Escuela pública de Madrid.

Estos Tribunales se constituirán en la Etcuela 
Normal Central de Maestros y les serán aplica
bles las disposiciones del art. 8.° del citado regla
mento de Cátedras.

7 .° Los ejercicios de oposición serán cinco! Ve
rificarán el primero simultáneamente todos los 
opositores. La lectura de este ejercicio y la prác
tica del segundo y tercero se verificarán por or
den alfabético de apellidos. Para la práctica del 
cuarto y del quinto, los opositores se distribuirán 
á la suerte en trincas y hincas, que se reorgani
zarán sucesivamente en caso necesario.

8 .° El primer ejercicio consistirá en la contes
tación por escrito á un tema de Pedagogía, saca
do á la suerte por el opositor que los interesados 
designen, entre los 30 ó más puntos que el Tribu
nal tendrá preparados al efecto.

La contestación será dada simultáneamente en 
local adecuado por todos los opositores de la Sec
ción, en presencia del Tribunal ó de la mayoría 
del mismo, y en el término máximo de tres horas. 
En las oposiciones á plazas de Profesores de la 
Sección de Ciencias, el ejercicio escrito tendrá 
además una segunda parte, que podrá celebrarse 
en día distinto, y que consistirá en resolver por 
escrito dos problemas de matemáticas, en el tiem
po y condiciones que el Tribunal determine, y en 
hacer un dibujo y un ejercicio de caligrafía, de
signados por el Tribunal, en el tiempo que éste 
fije. Los ejercicicios de cada opositor serán firma
dos, en primer término, por él, y en segundo, por 
el opositor que le siga en orden alfabético de ape
llidos. Por el mismo orden dará lectura de ellos 
ante el Tribunal, después de examinarlos ambos 
firmantes. Los ejercicios que no aparezcan con las 
dos firmas no serán calificados, y el autor será ex
cluido de la oposición.

9 .° El segundo ejercicio, que únicamente ha
brán de practicar los opositores de la Sección de 
Letras, consistirá en practicar verbal mente e 
análisis lógico y gramatical de un párrafo corto 
de autores reputados como buenos hablistas.

Este ejercicio se verificará sobre un mismo au' 
tor, y con un tiempo máximo de preparación igu» 
para todos los opositores, que el Tribunal fijalft 
con oportunidad discrecional mente.

10 . El tercer ejercicio, común á ambas SecoiO* I 
nes, como los dos siguientes, consistirá en la con
testación verbal, en el tiempo máximo de una h0' 
ra, de cada opositor á cinco temas, sacados a *a 
suerte por el que le siga en orden alfabético | 
apellidos, con arreglo á lo dispuesto en el art. » 
del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.

Los opositores de la Sección de Letras conté®, 
tarán un tema de cada una de las materias 91 
guientes;

Primero. Religión y Moral. ,
Segundo. Gramática general, Filología y L1"6 

ratura castellanas. , , 
Tercero. Antropología, Psicología y teof 

completa de la educación.
Cuarto. Geografía é Historia. 
Quinto. Derecho y legislación escolar. I 
Los opositores de la Sección de Ciencias 

testarán á un tema de cada una de las siguie,lte
materias.

Primero Religión y Moral. 
Segundo. Aritmética, Algebra y Geometría- 

Física y Química.Tercero.
Cuarto. Historia Natural, con nociones

Geología y Biología.
Quinto. Dignática pedagógica. '
Los Tribunales cuidarán haya en cada bon)bi 

30 papeletas por lo menos para la práctica de 
te ejercicio. . J

1J. Terminado el tercer ejercicio, el TribO11^ 
resolverá, por mayoría de cuatro votos por lo 
nos, en votación secreta, los opositores que i 
dera aptos para proseguir los ejercicios restan 
y el Secretario del Tribuna! mandará fijar la b 
de ellos en el tablón de anuncios. ..

Los excluidos de esta lista se tendrán desde 
go por eliminados de las oposiciones, y con *0^o6l 
cluídos se formarán por sorteo, en sesión púb 
las trincas y hincas, según el número de opo8 
res, para la práctica de los ejercicios sucesivos- 

12. El cuarto ejercicio consistirá en razón» 
defender verbalmente el programa de una as)g r 
tura de la Sección y la Memoria, presentados 1^- 
el opositor. En este ejercicio el actuante p0.^, 
invertir hasta una hora; los opositores,de 1» 
ca, ó el de la hinca en su caso, harán obse - 
ciones por el término máximo de media 
las que el actuante podrá contestar, pero sin 
piear más de otra media hora. jp

13. El quinto ejercicio consistirá en la e' 
cación de una lección del programa presen 
por el actuante, en el tiempo y forma que se 
plean en las Escuelas Normales. tfes 
‘ A este fin, el opositor elegirá una de l»9 
lecciones que sacará á la suerte uno de sus 
trincantes, en presencia del Secretario y 
individuo'del Tribunal; seguidamente sera > 
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munioado durante cinco horas, facilitándole los 
ibyos, instrumentos y material científico que so- 
lcit6 para su preparación, y de los cuales se pue- 
a disponer. Transcurridas las cinco horas de re- 

c usion, el opositor explicará su lección ante el 
- nbunal, y sus contrincantes lo harán observacio- 

aQu®l contestará en el tiempo y modo es- 
ablecidos para el ejercicio anterior.

i / terminados los ejercicios, el Tribunal, cons- 
1 oído en sesión secreta, formará en votaciones 

sucesivas, por mayoría de cuatro vitos á lo menos, 
a ista de mérito relativo de los opositores; y és- 

de8’ ^68PU®9? eu sesión pública, elegirán por el or- 
0 de la misma lista entre las plazas vacantes de 

hfk'6801^68 nam6rari°S y supernumerarios, si las 
publicada por la Dirección general.

e Ueal orden lo digo á V. I. para su conoci- 
ent<' y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 

Madrid 23 de Marzo de 1899—Pidal. 
r. Director general de Instrucción pública.

. (Gaceta 2 Abril 1899)

_ _ _ _  SECCION SEGUNDA_ _ _ _ _ _  

Miau» CIVIL DE LAJROVINCIA DE ZARAMZA

Negociado 4.°—Circu-lar.
d® esta °iudnd, en comunicación fe- 

eha de ayer, me dice lo 8igaiento;

da del RnUCr vacante una plaza de Guar
daba, y con' a^andono del que la desempe- 
cio nnr 6 °^eto de que no se resienta el servi- 
yendn r.eS0a80 61 Personal, esta Alcaldía, ore- 
art Q if1?0, iay cau*a legítimaí como previene el 
hfi l ? ey E,6efcoral de 26 de Junio de 1890, 
que nn1 rad° ^)" Carlos Diego Gilaberte, para 

1 lovisionalmente desempeñe dicho cargo.»
dic"0 T16 86 haCe Públieo Por medio de este perió- 
el 6U ^“Pdmiento de lo preceptuado en 

«o . . del art. 91 de la ley Electoral de 26 de 
dumo de 1890.
jor 5 d6 AbrU de 1899—El Goberna- 
aor, Eduardo Cañizares.

_ _ _ LECCION CUART A

Delegaeión de Hacienda ei h provincia de Zuigcn

" Síes. Jueces municipales 4e los pueMos de esta provincia

CIROULAB

de Marzo 1?/° d*sPu®8^0 eu el Real decreto de 
día siguSe PUblÍCado 6U la del 
que se remitMn á azucar6a de producción nacional 
guanera d^h PuuLos de la zona de vigilancia 

^mentados con una guía 
del MmistprTn 6 wqUÜ aoomPaúa á la Real ofden do>^ e ^ de 21 del mesindica-

Por el Vmá? ^aCeta d( 27 d6l mismo, expedi- 
8ado municina^n6 v?.sada y sellada por ese Juz-

P que señalará el plazo de validez | 

del documento, teniendo en cuenta la distancia 
al punto de destino y la clase de transporte en 
que se haga el envío.

Zaragoza l.° de Abril de 1899. —El Delegado de 
Hacienda. R. Guijarro.

EDICTO
D. Ricardo Guijarro, Delegado de Hacienda de la 

provincia de Zaragoza:
Hago saber: Que ignorándose el paradero de 

D. Juan Blanco Vicente, Administrador de lote
rías que fuá de la del núm. 5 en esta capital, y 
con el fin de que haga entrega en esta oficina de 
mi cargo del resguardo del depósito constituido 
en garantía de su gestión en el plazo de cinco 
días, el cual fue expedido en 4 de Agosto de 1897, 
bajo los números 190.040 de entrada y 40.821 de 
registro, importante 9.400 pesetas, se le cita y em
plaza para que lo verifique en el improrrogable 
plazo antes citado, en esta Delegación de Hacienda.

Y á fin de que lo acordado tenga la debida pu
blicidad y cumplimiento, expido el presente edic
to en Zaragoza á 4 de Abril de 1899.—P. O., Jo
sé de Perea.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

dirección general <le Instrucción pública
Se halla vacante en el Instituto de Joveilanos 

de Gijón la cátedra de Geografía é Historia, com
prensiva, según el Real decreto de 13 de Septiem
bre último, de un curso de Geografía descriptiva, 
otro de Historia de España y dos de Historia uni
versal, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual, correspondiendo al turno de concurso, 
se anuncia previamente á traslación, conforme á 
los dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio de 
1894 y Real orden de esta fecha, á fin de que los 
Catedráticos numerarios de Institutos que deseen 
ser trasladados á la misma, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Sólo podrán aspii-ar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los. Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á 
esta Dirección general por conducto y con informe 
del Director del Instituto en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza, por con-
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ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente, debiendo este anuncio publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad

vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 21 de Marzo de 1899.—El Director ge* 
neral, E. de Hinojosa.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CONTADURIA DE FONDÜS PROVINCIALES  AMPLIACION DE 1897-98J

Es t a d o  demostrativo de la recaudación 6 inversión de fondos, desde 1° de Noviembre de 1898 á 31 k 
Diciembre del mismo.

' Capítulos
INGRESOS

PESETAS PESETAS

1.°
4.°
8.°
11.

Recaudado por rentas y censos.....................  
Idem por repartimiento.................................  
Idem por arbitrios especiales.......................... 
Idem por resultas...........................................

74.438‘26
9.890‘08

114.035‘27

198.363*61 ¡

GASTOS

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
10.
12.
13.

Satisfecho por Administración provincial.. 
Idem por servicios generales.........................  
Idem por reparaciones...................................  
Idem por cargas............... ,............................
Idem por Instrucción pública........................

Idem por carreteras.......................................
Idem por otros gastos.....................................

1.524‘91 
137*50
»
»

3.125
58.254*94

»
»
»
»

11.866*29

74.908*64

RESUMEN

Importan los ingresos................................... 198.363*61
74.908*64 ।

Existencia........ 123.454*97

Cuya existencia consiste:

En obligaciones provinciales, emisión de 
y 1897..................................................

En papel moneda...........................................

1890
.... 71.600
.... 48.000

........ 3.800
.... 54‘97

123.454-97

1
IGUAL

-- -------------- ----- ------------------- --—— ----- ---- --------------------—

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 de la ley provincial vigente, se publica 6 
este periódico oficial. ,

Zaragoza l.° de Abril de 1899.—El Ordenador de pagos, Leopoldo Anglés.—El Contador de ro» 
dos provinciales, León de la Escosura.
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SECCION SEXTA—-—----------------------------- ------ -------------------
Raimundo Martínez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Vera: _
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presi

dencia y Junta de asociados acordó: Que si las su
bastas de arriendo á venta libre de las especies de 
■Consumos se declarasen desiertas, se celebrasen su
bastas de arriendo con venta á la exclusiva de los 
8rupos de líquidos y carnes, y resultando negati
va en este día, la segunda subasta de arriendo á 
venta libre de todas las especies de consumo, se 
Juncia la primera de dichas subastas de venta á la 
exclusiva de líquidos y carnes y por el año de 1899 

1900, para el día 11 del corriente y hora de las 
'’Uce de su mañana. Si resultase negativa, se cele
brará otra segunda el día 19 con rectificación en 
‘°8 precios de venta. Y por último, si ésta también 
tuese negativa, se celebrará otra tercera y última 

, el día 27, admitiéndose posturas por las dos terce
ras partes.

Todo con arreglo al pliego de condiciones que 
°bra en la Secretaría del Ayuntamiento.

* era 3 de Abril de 1899.—Raimundo Martínez,

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
n>iales para cubrir el cupo de consumos y sus re- 
®argos en el próximo año económico de 1899 á 
1900, el Ayuntamiento y Vocales asociados tienen 
acordado proceder al arriendo á venta libre, por 
nno á tres años, á cuyo efecto se celebrará la pri- 
niera subasta el día 12 de Abril, á las diez de la 

uñana; si ésta no diese resultado, tendrá lugar 
a segunda el día 22 del propio mes, y si tampoco 

núblese Imitadores, se celebrarán las del arriendo 
a la exclusiva los días l.°, 10 y 19 de Mayo inme- 
mem’ todorconíorme á lo prescrito n el regla- 
manifiestPheg?S de eondiciones Q116 «e hallarán de

GrisÁn 1 o a Seoretaría de este Ayuntamiento. 
Castillo Alcay3 de Alcalde, Pedro 

eucahAy», Pr°ducido efecto en esta villa los 
brir el mr/6^08 gremiales voluntarios para cu
ra el nr' ° d6 señalado á la misma pa- 
mientoP °Xlmo ejercicio eeonómioo, el Ayunta- 
cinal tiín aSOeiad?S’ ^“st-Ruídos en Junta muni- 
libre’de t T a(i°r^a^0 proceder al arriendo á venta 
no de n ° a,S aS esPe°Rs de consumos por térmi- 
siguientes^ a tr6S añ°S’ C0U arreS10 a las bases 

líana^n6i 10q  r.emates se verificarán por pujas á 
do nrinm ' a.^a a Consistorial de esta villa, dan- 
doblas ouoTde l Xma'’ maa8na, ? t6rmÍnan" 

SU bastad ni S1 no .bnbiese postor en la primera 
Verificará 1" 86 ee /brará el día 14 del actual, se 
del mismo * Se®uuda Por término de un año, el 24

3 a o
do, se nrn 6 1 esta última diese resulta- 
afio dePln d6ra al arriendo á la exclusiva por un 
d°se las RnhrlP°8 de /unidos y carnes, celebrán-

Mayo 9 eU °a díaa 4’ 14 y ¿4 d61 Pró'

4.B Que el importe de los derechos de todas las 
especies, es el de 14.096 pesetas anuales, con más 
el recargo del 90 por 100 para atenciones muni
cipales.

5.a Que la garantía necesaria para hacer pos
tura, será el importe del 5 por 100 del tipo anual, 
y la cantidad que se exige como fianza para res
ponder al cumplimiento del contrato, será el im
porte de la cuarta parte del precio en que se ad
judique el remate.

6.a Que los pliegos de condiciones respectivos, 
estarán de manifiesto en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina.

Belchite 2 de Abril de 1899.—El Alcalde, Vi
cente Marín.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Vocales de 
la Junta municipal de esta villa, se saca á pública 
subasta á venta libre, por un año, las especies 
comprendidas en la tarifa oficial para cubrir el 
cupo de consumos, sal y alcoholes para 1899 á 
1900, cuyo acto tendrá lugar el día 14 del actual 
y hora de las diez de su mañana, en la Casa Con
sistorial. Si no hubiere postor, se celebrará la se
gunda el día 24 del actual, á la misma hora y ex
presado local; y si tampoco tuviere resultado, se 
procederá al arriendo con venta á la exclusiva de 
los grupos de líquidos y carnes, por tiempo de un 
año. Para hacer proposiciones se necesita deposi
tar el 5 por 100: el expediente y pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Jarque 2 de Abril de 1899.—El Alcalde, Ma
tías Sancho.

D. Leopoldo Lapuente, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Velilla de Ebro:
Hago saber: Que el día 10 del próximo Abril, á 

las diez de su mañana, y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se celebrará en las Casas Consis
toriales la primera subasta para el arrendamiento 
á venta libre, por espacio de los tres años econó
micos más próximos del impuesto de consumos 
de este término municipal, bajo el tipo de 7.292 
pesetas 37 céntimos á que ascienden reunidos los 
derechos del Tesoro, su aumento del 3 por 100 
para gastos de cobranza y conducción de caudales 
y el recargo municipal de 50 por 100 en los dere
chos de tarifa.

Velilla de Ebro 31 de Marzo de 1899.—Leopol
do Lapuente.

El Ayuntamiento y asociados de la Junta mu
nicipal han acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies comprendidas en la tarifa oficial 
para cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes 
en el ejercicio de 1899 á 1900, por término de uno 
á tres años económicos, por subasta pública que 
se celebrará el día 10 de Abril próximo, á las diez 
de su mañana, en la Casa Consistorial; si no hubie
se postor, se celebrará la segunda el día 20 del 
mismo mes, y si tampoco ésta diese resultado, se 
procederá al arriendo con la exclusiva al por me-
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ñor de los grupos de líquidos y carnes por un año, 
cuyas subastas tendrán lugar los días 30 del pro
pio mes de Abril, y 10 y 20 de Mayo viniente, 
todas á las diez de la mañana, si no hubiese postor 
en alguna de ellas, en cuyo caso no se anuncia la 
sucesiva.

Moneva 30 de Marzo de 1899.—El Alcalde, 
Francisco Nuez.

La plaza de Farmacéutico titular de esta villa 
se halla vacante por dimisión del. que la desem
peñaba.

Los que deseen obtenerla deberán dirigir sus 
instancias á esta Alcaldía hasta el día 10 del ac
tual, en que se proveerá; entendiéndose que la con
cesión será hasta el día 29 de Septiembre del co
rriente año, al respecto de 600 pesetas anuales.

Luesia L° de Abril de 1899.—El Alcalde, Ber
nardo Martínez.

En la Secretaría del Ayuntamiento se hallan de 
manifiesto por término de 10 y 15 días respecti
vamente la matrícula de subsidio industrial y pa
drón de cédulas personales formado para esta lo
calidad y ejercicio 1899 á 1900.

El Frasno 2 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
Santiago García.

Quedan expuestos al público por ocho días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales, el padrón y matrícula indus
trial para el ejercicio próximo de 1899 á 1900, con 
objeto de oir reclamaciones.

Lituénigo 2 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
Pascual Hernando.

SECCION SEPTIMA _

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchlte
D. José Reynoso y Biurrun, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Por el presente hago saber: Que en causa que 

instruyo contra Marcelino San Vicente Albaina, 
Francisco Dehesa Rubira y Antonio Diarte y 
Diarte sobre hurtos cometidos por los mismos en 
los meses de Junio, Julio y Agosto últimos, de 
una gallina con ocho huevos en la venta de la Pe
tra, sita en la carretera de Burgos á Soria, cerca 
de la primera de dichas capitales; de cuatro ga
llinas en varias ventas de la provincia de Burgos; 
de dos panes y un boto de vino entre Lanaja y 
Monegrillo, correspondientes el primero de dichos 
pueblos al Juzgado de instrucción de Sariñena, 
provincia de Huesca, el segundo al de Ateca de 
esta provincia; de una talega con dos panes y un 
boto de vino de otra paridera en la misma provin
cia, término de Huerto; y de una faja y un cal
zoncillo no se sabe en qué lugar, he dictado pro
videncia acordando se publiquen edictos en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de es

ta provincia y de las de Burgos y Huesca, á fin de 
que los perjudicados por aquellos delitos y los que 
respecto de los mismos puedan aportar algún da
to al sumario, comparezcan á prestar declaración 
ante los Juzgados de instrucción en cuya juris
dicción tuvieron lugar los hechos relacionados) 
apercibiéndoles que de no hacerlo así les paraia 
el perjuicio que proceda.

Dado en Belchite á 20 de Marzo de 1899.—Jo* 
sé Reynoso.—D. S. O., Miguel López.

Tarazona
D. Melitón López y González, Juez de primef8 

instancia de la ciudad de Tarazona y su partido.
Hago saber: Que á instancia del Procurador don 

Manuel Cacho, en nombre de D.* Valera Casauo- 
va, y para hacer pago á aquélla de 382 pesetas 30 
céntimos, intereses y costas, se saca á subasta pu* 
blica en este Juzgado, el 28 del corriente, á Ia® 
ocho de su mañana, la finca siguiente, que fué del y 
difunto Justo Molina Vela, vecino de Torrellas:

Un olivar con 239 plantas, situado en la partida 
Carrera de Agreda, término de esta ciudad, de 
caber una hectárea, 86 áreas, con una casita; qa® 
linda al Saliente con viña de Manuel Resano,8,1 
Mediodía con albales de Justo Molina, al Ponien
te con carretera vieja de Agreda y al Norte con 
viuda de Martín Bozal: valorado en 1.215 pesetas'

No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes, y para tomar parte será necesarj0 
depositar previamente el 10 por 100 del tipo d0 - 
la tasación; como título de propiedad existe en lo® 1 
autos un certificado del Registrador de este partí' 
do del 28 de Marzo del año anterior, del cual apa' 
rece que la indicada finca se hallaba gravada । 
dos anotaciones de embargo, las cuales han sid° 1 
canceladas posteriormente, según aparece de 1°8 
autos. .

Dado en Tarazona á 3 de Abril de 1899.—Me*1' 
tón López.—P. M. de S. S., Félix Petismes.

PARTE NO OFICIAL
--.uW-,—

ANUNCIO

LA NUEVA AZUCARERA DE ZARAGOZA
Junta general ordinaria.

En cumplimiento de lo que disponen los Esta* 
tutos de esta Sociedad, se convoca á Junta gen®' 
ral ordinaria para el día 27 del corriente mes, 81 
las cuatro de la tarde, en el domicilio social.

Los que tengan derecho á asistir, pueden pas&r 
á recoger la correspondiente papeleta en los díaS 
del 18 al 24 á las oficinas de la Sociedad.

Zaragoza 4 de Abril de 1899.—El Administi0, 
dor general, R. Monreal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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